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CESION DE DERECHOS QUE HACE 

EL SEÑOR LUIS arfuro JAEN 

MOYA A FAVOR DE LA SEÑORA 

CARMEN DE LA ¡MERCEDES 

SANCHEZ ALVARADO. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día, Miércoles once de Febrero del dos 

mil Nueve, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGUE BELTRAN, 

Notaria Titular Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen por una 

parte, por sus propios derechos, el señor LUIS ARTURO JAEN 

MOYA, casado, quien, se declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

  
Mecánico Automotriz, con domicilio y residencia en ésta ciudad; y, 

por otra parte, por sus propios derechos, la señora CARMEN DE 

LA MERCEDES SÁNCHEZ ALVARADO, quien declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, ama de casa, con domicilio y 

residencia en ésta ciudad; los comparecientes son personas capaces 

para obligarse y contratar, a quienes por haberme ¡presentado sus 

respectivos documentos de identificación, de conocerlos doy fe, los 

mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

CESION DE DERECHOS, sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos a lo que proceden de una manera libre y espontánea 

y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice ASÍ: nooo 

MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de escrituras 

públicas que se encuentra a su cargo, sírvase a la 
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cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de ésta escritura de Cesión de Derechos, por una parte por sus 

propios derechos, el señor LUIS ARTURO JAEN MOYA, a quien o 

en adelante se le denominará la CEDENTE, y por otra parte, la 

señora CARMEN DE LA MERCEDES SÁNCHEZ 

ALVARADO, a quien en adelante se le denominará como la 

CESIONARIA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores LUIS 

ARTURO JAEN MOYA y CARMEN DE LA MERCEDES 

SÁNCHEZ ALVARADO, son propietarios del vehiculo cuyas 

características son: Clase: Camioneta, Tipo: Furgoneta, Modelo: 

Hiace, Color: Amarillo, Chasis: L[H1147004020, Placa: GJH913, 

Motor: 213880575. 

TERCERA: CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes 

expuestos y en mérito que es el deseo y voluntad del señor LUIS 

ARTURO JAEN MOYA, el de ceder la parte que le corresponde 

como gananciales del vehiculo antes descrito así lo hace, a favor de 

la señora CARMEN DE LA MERCEDES SÁNCHEZ 

ALVARADO, razón por la cual celebra la presente escritura.-------- 

CUARTA: ACEPTACION.- Por parte de la señora CARMEN 

DE LA MERCEDES SÁNCHEZ ALVARADO, acepta en todas 

sus partes la Cesión de derechos de Posesión hecha a su favor por 

parte del señor LUIS ARTURO JAEN MOYA, por así convenir a 

sus intereses, declarando las partes que nada tienen que reclamar en 

el futuro. 
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Notaría Sexta . . E 
del Cantón Guayaqupara la completa y plena validez de la presente escritura pública. 

Dra. Jenny Oyague B 
Firma Abogado Jorge Washington Oyague Beltrán. Registro 

ES) número nueve mil quinientos veintiocho. Hasta aquí la minuta, que 

| queda elevada a escritura pública. Yo, la Notaria, doy fe que, 

después de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura 

pública, a las comparecientes, éstas lo aprueban y la suscriben 

  conmigo, la Notaria, en un solo acto. 

  

C.C. 090349655-2 

C.V. 055-0341 

  

C.C. 090551301-6 

C.vV. 020-0692 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO Y EN DOS 

FOJAS ÚTILES, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- LA NOTARIA.- A 
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